
. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO 

Magistrado Ponente: LUIS JAVIER ROSERO VILLOTA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN N° 019 DEL 07 DE JUNIO DE 2018 

El Magistrado Ponente informa a los interesados que se han registrado los 
siguientes proyectos de sentencias y autos para discusión: 

PROYECTOS DE AUTOS 

1. 

Referencia: 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Auto Rechaza demanda 
Nulidad y Restablecimiento 
Morena Minerales S.A.S 
Corporación Autónoma Regional del Quindío 
63001-2333-000-2018-00053-00 

2. 

Referencia: 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

3. 

Referencia: 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Auto resuelve apelación auto 
Nulidad y Restablecimiento 
María Ligia Arcila Hernández 
Min. Educación - Fomag 
63001-3333-003-2016-00307-01(18-605) 

Auto resuelve apelación auto 
Nulidad y Restablecimiento 
Gloria Marina Aguirre de López 
Min. Educación - Fomag 
63001-3333-003-2016-00543-01 (18-604) 

4. 

Referencia: 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Auto resuelve apelación auto 
Nulidad y Restablecimiento 
Fanny Bernal Jaramillo 
Min. Educación - Fomag 
63001-3333-003-2017-00017-01 (18-608) 



5. 

Referencia: 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 

Radicado: 

Auto resuelve apelación auto 
Nulidad y Restablecimiento 
Enrique Cano Velásquez 
Min. Educación - Fomag 
63001-3333-003-2017-00026-01 (:18-606) 

6. 

Referencia: 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Auto resuelve apelación auto 
Nulidad y Restablecimiento 
Rubby Briñez Méndez 
Min. Educación - Fomag 
63001-3333-003-2017-00027-01 (18-607) 

II. PROYECTOS DE SENTENCIAS 

1. 

Referencia: 

Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicado: 

Sentencia Primera Instancia 

Nulidad y Restablecimiento 
Olga Cristina Meneses Vargas 
Min. Educación — Fomag 
63001-2333-000-2017-00013-00 

Fijado en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal, hoy siete (07) de junio de 
(2018). 	

/ 

Axil\ 
DIOSELINA O. ENDANO H. 

Secretaria 
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